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Articulo 1°.- El Poder Ejecutivo podrá autorizar el pago de bienes 

y/o servicios a las empresas con contraprestaci6n -

de espacios publicitarios ociosos de que disponga LU. 89 TV. canal 

3 de Santa Rosa.-

Articulo 2°.- El sistema de pago que se establece en el articulo

!º ·de esta Ley se denomina "CANJE".-

Articulo 3°.- No regirán para los canjes ninguno de los descuentos 

que establezcan o pudieran establecer las reglarnen-

taciones tarifarías de LU. 89 TV. Canal 3, salvo cuando se trate -

de anunciantes que operan habitualmente mediante agencia de publi

cidad, en cuyo caso se acreditará a la agencia un equivalente al -

15% del valor del canje como compensaci6n por la publicidad emiti

da, mediante nota de cr~dito o cesi6n de espacio publicitario equi 

valente.-

Articulo 4°.- El valor que se asigne a los bienes y servicios re-

cibidos por pago de publicidad no podrá exceder el

precio habitual de los mismos en la plaza local, en cuyo caso LU . 

89 TV. Canal 3 deberá tomar los recaudos necesarios para estable

cer dicho precio habitual.-

Articulo 5°.- No resultará necesario acreditar el precio habitual 

de plaza de los biene s y servicios cuando las con-

trataciones se realicen con Organismos Públicos Nacionales, Pro-

vinciales o Municipales, Entidades Descentralizadas, Autárquicas, 

Mixtas o An6nimas de capital estatal mayoritario.-

Articulo 6° . - En cada caso se firmará un "Convenio de Canje" don

de se establecerán los compromisos de ambas partes

de acuerdo a esta Le y.-

7°.- Para la aprobación de los convenios de · =-=~~- ---- canJe se a--
plicará la escala de montos est bl · ª ecida en el régi-

contrataciones de la Provincia.-

//. 



,• 

ga ~áma'ta ele ~rzutadod de ta rl!liovtncia de 

~nciona con /ueixa de 

//2.-

Artículo 8º: Toda operaci6n de canje requerirá la intervenci6n

del Tribunal de Cuentas de la Provincia.-

Artículo 9°: Por disposici6n del Poder Ejecutivo se dejará esta 

blecido el destino final de los Bienes y/o Servi-

cios que se adquieran. Cuando se trate del ingreso de bienes de 

capital deberá agregarse la planilla de carqo como constancia -

del alta o ingreso en el inventario del organismo.-

Artículo 10°: Las operaciones de canje se reflejarán presupues-

tariamente mediante un ajuste del presupuesto vi

gente, registrándose como un aporte para cubrir el déficit pre

supuestario de LU. 89 TV . Canal 3, ente que computará dicha su

ma como recursos propios por la venta de publicidad, y a los -

créditos en sus rubros específicos del Presupuesto vigente, dá~ 

dole a tal operaci6n el carácter de refuerzo presupuestario.-

Artículo 11°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Di9utados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los cuatro días -

del mes de Julio de mil novecientos ochenta y cinco.-
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SANTA ROSA , 1 7 JUL 1985 

GE Nt:::RAL DE: LA GOBl·. RNACION : 1 7 JUL 1985 
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